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PUNTOS DE SUSCRCION 
Huesca, imprenta y libre-

ría de Jacobo Maria Peroz 
En los partidos, en todas 

las administraciones de cor
reos. 

La correspondencia franca 
d e porte al administrador 
de la Campana. 

LA CAI PRECIOS DE SUSCRICION. 
Huesca por un mes. 4 rs. 
Partidos 5 

Los comunicados y anun
cios se insertarán á precios 
convencionales. 

Este periódico se publica 
los martes, jueves y sábados 
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loesca 6 de febrero, 

Cuando anunciamos en e! número a n 
terior el próximo establecimiento en es
ta Capital de una casa-aospicio, no es
perábamos en verdad que un pensamien-
Iti tan filantrópico pasara en aV'tnos 
dias á la esfera déla realidad. De !a 
concepción al positivismo, no lian me
diado sino horas, y nos alegramos so
bremanera, porque en medio de esas 
cuestiones candentes, que tanto preocu
pan el ánimo de los que bullen y se ag i 
tan en ese -proceloso occéano de 
la política, vemos eon piacer que los 
delegados del poder central, se dedican 
á asunlos de vital interés para el por
venir de las clases, con quieneá la for 
tuna no se ha mostrado propicia. 

Sin embargo que nuestro goberna
dor se halla para ausentarse de un mo
mento á otro, con objeto de ir á ocu
par en la Asamblea el puesto que la 
provincia de Málaga le ha designado, y 
á pesar de que los asuntos difíciles que 
le han abrumado y abruman, desde qüe 
se puso al frente de la provincia, absor-
ven de dia y de noche su atención, no 
ha querido sin embargo abandonar este 
pais, sin que un recuerdo permanente 
de la era de su administración, trasmita 
á sus sucesores la senda qué han de 
recorrer, si es que los delegados del po-
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m OE HUESCA. 

CRÓMECA D E L SüGLQ X H . 

dala'á luz D. A. C. del C. 

=AzDar! esclamó el Rey; tus palabras me 
penetran en el corazón, porque yo deseo res
catar á mi hija y deseo salvar tu \ ida; mas no 
pueae ser de esa suerte que me dices. Ove, aña-
^ 1 . ^ , la Voz y acercándose al abio-ábar, 
como si oíro que el pudiera cirio en medio del 
campo anchuroso donde se hallaban: oye Áz-
^ u l 6 ^ ^ ^ P e r m j s i o n del cielo que el 
cabaHo mío se desbocase aquel d i . ; yo tengo 
pecados, muy grandes pecadbs que purgar en 

d< central han de ser la égida protec
tora (le los intereses sagrados que les 
•• coníhuios. 

ico acostumbrados á que la admi-
aciúíi sea una verdad: latentes to 

davía los aciagos precedentes sentados 
por los representantes de administracio
nes pandilbscas, y sin correctivo aun 
los desmanes escandalosos, los abusos 
trascendentales y las ilegalidades inau
ditas en que los unos y los otros incur
rieran, nuestro corazón se dilata, y nues
tra visla vislumbra, no muy lejos nue
vos horizontes de un risueño porvenir 
para esta infortunada comarca del A l to -
Aragon, al contemplar á las autoridades 
que, haciendo abstracción de la política, 
relegando al olvido añejas preocupacio
nes y estrechando distancias que pare
cían difíciles de salvar, se rodean de los 
patricios verdaderamente interesados en 
sacarla del aislamiento y postración en 
que yace, escuchan las juiciosas indica-
CÍOUÍÍS de la esperiencia y aunan sus 
esfuerzos no, cual en épocas nada leja
nas, para falsear la voluntad de los co
legios electorales, no para esparcir el 
terror en las localidades, no para sumir 
a los pueblos en la miseria con multas 
exorbitantes, con apremios intempesti
vos, sino con un fia noble, grande, evan
gélico. 

La casa-hospicio no necesita enco
miarse: sus resultados benéficos habla-

el otro mundo, y si ahora1 mismo vivo no es 
sino por misericordia sobrada de Dios. No me 
hagas tentar de nuevo esa misericordia; vele tú 
de mi lado y sálvate y abandóname. 

—Jamas, señor, respondió Aznar; qué poco 
conocéis á los almogábares! ni á sol ni á som
bra, ni de noche ni de dia, ni en poblado ni en 
despoblado habré de separarme de vos mientras 
estéis en desdicha. Yo moriré á vuestro lado, 
y vos volvereis á Huesca á ser prisionero en 
vueslro alzázar de los sobervios ricos-hombres, 
y vuestra hija quedará para siempre en sus ma
nos, siendo juguete de ellos toda su vida; no 
hay ya otro remedio. 

Por largo ralo hubo en ambos silencio; y era 
que arabos padecían á un tiempo; don Ramiro 
porque luchaba con tan contrarios intentos; Az
nar porque miraba perdidos en un punto todos 
los afanes empleados en salvar á su señor. 

—[Gomo avanza la noche! dijo al cabo el a l -

rán muy alto. Su instalación puede con
siderarse ya resuelta, porque el patr io
tismo y reconocido celo de las personas, 
que en la mañana de ayer concurrie
ron á la invitación del gobernador, no 
reconoce límites. Su acendrado amor á 
las clases menesterosas y los elocuen
tes egemplos que han dado todas ellas, 
cuando el cólera-morbo diezmaba los ha
bitantes de la parte baja de la pobla
ción, nos infunden esperanzas de que este 
pensamiento no se agostará en flor. ¡Quié
ralo el cielo, y las bendiciones de esos 
seres, á quienes se les va á mitigar los 
rigores de su aciaga suerte, serán el 
fruto de sus afanes y de sus desvelos. 

Insensiblemente nos íbamos alejando 
de nuestro propósito, que no es otro que 
dar á conocer á nuestros lectores la se
sión que tuvo lugar en el dia de ayer 
en el despacho del señor gobernador 
civi l . 

Convocadas previamente las autor i 
dades que cuenta la Capital, la junta 
provincial de beneficencia y un repre
sentante de las corporaciones, juntas y 
clases, todas correspondieron á la inv i 
tación de S. S. Después de las doce se 
abrió la sesión y el señor gobernador 
esplanó las ventajas que se seguirían á la 
población creando la casa-hospicio, é i n 
dicó los elementos que, en su juicio, de
bían ponerse en juego para dar cima á 
un pensamiento que se hallaba en el 

mogábar mirando las esíreilas. Anles de mu
cho vendrán los rayos del sol á señalarnos á 
nuestros perseguidores; pocas horas le quedan 
al Rey de ser libre. 

Al oir esto levantóse repenlinameníe don Ka-
miro y dijo con voz muy resuelta: 

—¡Marchemos! 
—¡Marchemosl contestó el almogábar con iú-

bilo. J 
Y asi caminaron por algún tiempo. 
Aznar habia aliviado al Rey de todo el peso 

de armas que podia; solo llevaba este aun sobro 
sí la cota y las grevas, qi-e no eran para ves
tidas de prisa; mascón todo eso no pudo con
tinuar andando mucho tiempo. 

Al llegar á unos Matorrales muy espesos que 
ya se estendian por la izquierda del camino hasta 
la nsonlaña, don Ramiro se arrojó al suelo gri 
lando: 

—He hecho cuanto en mi estaba, no dar.? un 
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ánimo de todos, y cuya egecucion solo 
exigía la eficaz co§peFacion de las res
petables autoridades, corporaciones y su-
getos que se habian prestado gustosos 
á asistir á la enunciaron del proyecto. 
S. S. tuvo la satisfacción de verlo aco
gido con entusiasmo, y el singular pla
cer de oir de labios de todos que lo 
secundarán, hasta donde les fuera dado, 
no solo con el carácter público de que 
se hallaban investidos, si que también co
mo simples particulares. 

He aqui el pensamiento del delegado 
del gobierno: 

«Señores: Desde el momento que el Go
bierno de S. M. la Reyna (q. D. g.) se dig-
IÍÓ honrarme con el mando de esta provincia, 
mis asiduos desvelos se han consagrado i n -
cesanlemente á corresponder á la confianza que 
en mi se había depositado. Todos los ramos 
de la administración pública, todos, han sido 
objeto de mis vigilias, y en ellos se han in 
troducido las reformas é innovaciones que se 
han considerada mas indispensables y nece
sarias al mas acelerado movimiento de la má
quina administrativa. En tan ardua empresa 
me han ayndado con sus luces y eficaz coo
peración los dignos individuos de la Excma. D i 
putación provincial, y cuaiilos constituyen las 
comisiones y juntas que existen creadas para au-
siliar á los delegados del poder central. 

La agricultura, ramo principal de la riqueza 
de esta provincia, abatida por causas bien co
nocidas, se encuentra en un estado deplora
ble. Necesita protección é impulso para que 
los grandes gérmenes puedan fructificar: la pro
tección la tiene eficaz en el gobierno, y el 
impulso lo ha dado también la corporación pro
vincial, estableciendo una cátedra práctica para 
dar á conocer las mejoras que otras naciones han 
alcanzado, y creado un vivero provincial para 
generalizar todas aquellas plantaciones indíge
nas de reconocida utilidad, y aclimatar las 
exóticas. 

Los establecimientos provinciales de bene
ficencia, aunque sin grandes elementos para 
elevarlos al grado de esplendor que todos los 
seres filántropos anhelan, prueban que los su-
gelos que se hallau á su frente han com
prendido que estos asilos de la humanidad re
claman un celo nada común, una constancia 
inalterable y una voluntad enérjica. Empero, 
tal cual los alcanzamos, no son bastantes a sa
tisfacer las necesidades de la época: se nece
sita ampliarlos y crear un departamento que 
cobije al indigente y le libre del pernicioso 

paso mas, no puedo darlo, me falta la respira
ción en el pecho y los pies se me hán destrozado 
en las piedras. 

—Todavíaestamos en peligro, murmuró Aznar 
—Quiere decii; que el cielo tiene determinado 

que no salgamos adelante con nuestros intentos, 
contestó al Rey con evangélica resignación. 

—Pero, señor, replicó Aznar desesperado: 
¿cómo habéis de conocer la voluntad de Dios si 
vos no ponéis toda la vuestra en conocerla? 
Dejad que yo os busque un caballo, montad en 
él y corramos, que yo sé que Dios ampara 
siempre las buenas causas, y es buena la de 
vuestra hija. 

—Y si se me desboca de nuevo, Aznar, y 
si perezco ahora? Considera que estoy aun en 
pecado; que puedo morir impenitente. 

—Si el caballo seos desboca, para esa está 
aqui el mismo dardo que otra vez lo paró en su 
arre ra, y lo parará cien veces que sea necesa-

vicio de la holganza, que laníos y tan f u 
nestos males acarrea á la juventud, im de
partamento que ampare á la ancianidad, a un 
de que estas dos clases, recojidas y asistidas 
con esmero v decencia, sean los unos útiles 
algún dia al' pais que los viera nacer y criar, 
v los otros, en el ocaso de la vida, vis
lumbren que en su descenso al sepulcro no 
les abandonará la caridad, ni les faltarán los 
inefables consuelos de nuestra sacrosanta re
ligión, ni cuantos ausilios haya menester su 
desgraciada suerte. ' 
A V S.S. consta lo difícil que rae ha sido hasta 

el presente haberme dedicado á llevar á efecto el 
pensamiento, pero va que soy deudor á lodos los 
habitantes de esta provincia, de que hayan oído ¡ 
mis escitaciones, y conseguido colocarla en la cal-* 
ma pacífica que ofrece la paz á los pueblos, 
y por lo tanto su bienestar y prosperidad, t ra
to de proponer y que se lleve á efecto la crea
ción de un HOSPICIO. En él, deben albergar
se no solo los ancianos y niños de ambos sec-
sos, sino que debiendo en este establecimiento 
darse la enseñanza d«í los primeros elementos 
de leer, escribir v cuentas, esta clase podria 
hacerse eslensiva á los hijos de los jornaleros 
y clases menesterosas, . á los cuales gratuila-
mrtile se les dé educación ü mismo tiempo 
que la reciben los amparados en el estable
cimiento. 

Considero que V S.S. al verme querer em
prender una obra, sin local ni recursos de nin
guna especie, graduarán de temerario mi pro
yecto, ó tal vez se juzgará que trato de gravar 
los fondos de la provincia, ó de la capital. Le
jos de mi semejante idea: voy á esponer á 
V S.S. sucintamente ia idea de mi pensamien
to para que, si lo consideran aceptable, me 
ayuden y cooperen á llevarlo á efecto. 

EDIFICIO: Este es el primer paso, el buscar 
el albergue para estos desgraciado?. Por for
tuna los tiene el Estado, los cuales, de con
tinuar en el abandono en que se encuentran, 
habrán de convertirse en ruinas, y el Gobier
no para un iin tan piadoso siempre se encuen
tra dispuesto. Conseguido, seria ua absurdo el 
querer emprender en él una obra, cual si el 
objeto fuese de puro lujo, ó de abundancia 
de fondos, y asi es que debe concretarse á fa
cilitar las Realidades indispensables cuales son: 
cuadras para dormitorios con separación de sec-
sos y edades, cocina, comedor, clase de ense
ñanza, y habitación del Director ó encargado 
del cuidado del establecimiento. Todas estas pie
zas son por necesidad de estension, y por lo 
tanto no necesitan de piezas y adornos cos
tosos, y sí solo del enlucido, blanqueo y aseo. 

MUEBLES: Estos, que se componen descamas 
con colchón, dos sábanas, almohada y manta, 
bancos y mesas para el comedor y clase de 

rio, respondió el almogábar con seguro acento; 
y en cuanto á lo de morir ahora, ¿de qué otra 
suerte lo habéis de temer mas que cayendo 
en manos de los ricos-hombres? Si ellos aspi
ran á ser los tutores y guardadores de vuestra 
hija ¿no pensáis que para serlo han de desear 
poneros en el sitio donde menos se lo estorbéis? 
Mejor que una prisión es para eso una tumba. 

—¿Y crees tú, Aznar, que a tanto se atreve
rían mis vasallos? esclamó el Rey cruzando en
trambas manos sobre el pecho, 

—Tengo buena memoria, señor, y recuerdo 
que no ha mucho le deciais á la Reina: no se 
prende á los Reyes ni por lealtad ni por corte
sía; y teníais razón por mi vida; que quien tal 
hace, dispuesto está á todo y no habrá cosa que 
por impía ó por estrema le espante. 

¡Infames! dijo el Rey con rabia. 
—Infames son, señor; mas si caéis en sus 

manos aun no han de faltarles medios para 

enseñanza, asi como el traje que deben ves
tir estos desgraciados, tengo la confianza su-
íicienle'en la filantropía de este benemérito vecin^ 
daño, y espero que todo él se prestará gns~ 
teso para facilitar toda clase de ausilios para 
atender esla necesidad. Los hombres IOÍÍOS, 
reusamos el aprontar mustios ¡nlereses, cuaM.' 
do no tenemos una seguridad de la legítima 
inversión al objeto que se destina, ó qúe este 
es para un fiii distante de la caridad y de
beres de cristiano; pero luego que nos'con
vencemos de la buena inversión y adminig-
tracion, no* hay ninguno tan mezquino y dís
colo, que se niegue á facilitar dos ó cuatro 
reales mensuales para ayudar á sostener este 
establecimiento, y á desprenderse de enseres v 
efectos que en su casa tiene arrinconados poí
no servirles, y que en esta casa-asilo lodo 
viene bien para auxilar al desdichado. 

Al propio tiempo una Comisión del seno 
de esta Junta se encargará de pasará verse 
con la Junta de beneficencia, para que de 
acuerdo con ella, se véanlos fondos con que 
cuenta, los que ingresen poi donativos y l i 
mosnas, y propongan lo conveniente acercado 
cuanto haya que hacer para realizar el pro
yecto; no perdiendo de vista el que en la 
actualidad tienen algunas lincas, que por el 
estuílo de deterioro en que se encuentran, 
pues hay varias ruinosas, será conveniente y 
útil su enagenacion. 

Otra Comisión deberá ocuparse de solicitar 
del Sr. Gefe de Hacienda, Illustrísimo Sr. 
Obispo faciliten los espedienle.s acerca de las 
memorias, obras pias, capellanías y patro
natos de la provincia, los cuales deberán re
conocer, pues que si no todos, la mayor parte 
de ellas, están gravadas con cantidades á 
favor de los establecimientos de Beneficencia 
é instrucción primaria, las cuales deberán te
ner la debida aplicación á cada uno de estos, 
cumpliéndose en esto lo dispuesto por el fun
dador, y llenando sus deseos de los unos 
asistir al desvalido y de dar educación á los 
otros. Esta Comisión puede dividirse en dos 
secciones una que abrace lo respectivoJt me
morias y obras pias, y la otra á las ^ cape
llanías y patronatos. Echo un velo sobre el 
abandono y abusos cometidos por los agentes 
investigadores, y solo invitaré a los señores 
qué compongan la" comisión el que arreglen 
este particular con el tino y prudencia que es 
necesaria atendidas las circunstancias y vici
situdes que, desde que se pusieron esos in
vestigadores, han atravesado los que se hallan 

,en posesión de ellas. 
Solo resta ahora el buscar recursos para 

hacer que llegue el dia en que la subsistencia 
de este establecimiento no sea gravosa á 
nadie. Los talleres, es nno de los que facilitan 

ocultar que lo sean tanto. Ya veis: cualquiera 
se mata de una caida, ó perece en las garras de 
una fiera ó cae en manos de malhechores des
conocidos; y nada tendría de eslraño que á vos 
los ricos-hombres no os encontrasen sino muerto 
y que muerto os llevasen á Huesca donde l lo
rarían mucho vuestra desdicha y os harían pom
posas exequias al propio tiempo que se proclama
ban tutores de vuestra hija y señores del reino. 
—Oh, Aznar, razón tienes sobrada en lo que 
dices; es fuerza "unir, huir á toda costa de esos 
malditos ricos-hombres. ¡Que no fuera yo tan 
ligero y tan fuerte como tuj 

= P c r eso para vos traeré un caballo donde 
bien camineif: por todos estos contornos hay lu
gares muy poblados y muy ricos donde habrá 
sobra de ellos que traer á vuestro servicio. 
¿Oís?... hacia allá se sienten otros ladridos y 
cantar de gallos; vov al punto á poner por obra 
mi intento. 
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ria Luisa y el duque de Monlpensier. 
Parece que los príocipes no llevan otro 
objeto que el de visitar á su escelsa 
heniiana y el de marchar en la prima
vera á Italia, donde se proponen pasar 
una temporada en compañía de su au
gusta madre la reina Amalia. 

medios, pero es indispensable plantearlos de 
modo que no afeclen ni perjudiquen á las 
artes é industria, asi es que si bien es un 
ausilio para que se vislan, calcen y se sur
tan de loda clase de ropas y efectos, no por 
eso se permitirá vender ni hacer nada que 
no sea para los establecinaicnlos de Benefi
cencia. Sin embargo, la provincia tiene en sus 
montes esparlo en abundancia, el cual es bus
cado por los de otras que se lo, llevan y luepo 
lo envían, manufacturado; en este caso el 
IIOSPICIO debe aprovecharse, y sacar de él las 
ventajas á su favor y en el de los vecinos 
de toda la provincia; asi es que deberá es-
lablecerbe taller de espartería para hacer es
teras de todas clases, sogas, lomizas y cuanta 
clase de manufactura se elavora con el esparto. 
Asimismo se proporcionarán talleres de hilado 
tejido, ^zapatería y cuanto necesite el esla-
blecimiento, pero éstos, como dejo espueslo, 
solo tendrán aplicación á los usos de él, con 
absoluta prohibición de venta, pues al efecto 
se lijará nna marca particular para que sean 
conocidos de todos y no pueda haber fraude, 
no solo en la venta, sino en la rslraccion 
furtivamente de todas las prendas de los es
tablecimientos. 

Este es en bosquejo el pensamiento, y si 
bien yo he tenido la suerte de presentarlo á 
V, SS. con su sabiduría é influjo toca el rea
lizarlo. Al efecto cuento con la cooperación 
de la Excma. Diputación Provincial, Ilustre 
Ayuntamiento, lllmo. prelado de la. Diócesis, 
Junta de Btntficencía y habiíanics de la 
población. Para darle cima pueden Y S. S. 
dividirse en comisiones, para tralar del 
local, recursos y planteamiento en los dife
rentes puntos que abraza, esperando no les 
arredre los míinitos obstáculos que habrá que 
vencer, pues que con consíancia todo se orilla, 
y mayormente cuando tenemos una Reina pia
dosa, y un Gobierno dispuesto á facilitar cuan
tos recursos estén de su parte, para conse
guir el bienestar y felicidad de los pueblos 
de la Monarquía Española. 

Según cartas de Pamplona recibidas 
por el último correo, parece que se ha 
descubierto en aquella ciudad una cons
piración carlista con glandes ramifica
ciones. De sus resullas han sido presos 
un sargento y un cabo de la guarnición 
y kes paisanos. La tranquilidad pública 
continuaba inalterable á la salida del cor
reo, mas las autoridades trabajaban i n 
cansables para seguir la pista á los 
trastorsadores. 

Carece de fundamento la nueva es
parcida de que el señor Macloz se habia 
retirado del ministerio de Hacienda: con
tinúa al frente de tari vasto departamento 
dispuesto á realizar las grandes refor
mas que el pais ha menester. Asi lo ha 
manifestado á sos amigos y reproduci
do también á la Excma. Diputación de 
«•stâ  provincia en la contestación dir igi
da á esta Corporación á consecuencia de 
a felicitación que la misma le hizo tan 

l^ego que S. M. se sirvió llamarlo á su 
consejo. 

M w r ^ d^ a]^lnos días llegarán á 
Madrid SS. AA. RR. la infama doña Ma

l a hoja autógrafa anuncia que se tra
ta de venikr todos los bienes pertene
cientes á las casas de Beneficencia. 

En varias cartas de Paris y Londres 
se habla mucho de los planes que se 
atribuyen al partido carlista. 

Parece que habiéndose hecho a lgu-
gun«s reclamaciones al gobierno acerca 
de lo peligroso que puede ser la estan
cia en la capital del vecino reino de don 
JuaH de Borbon, Cabrera y Elio, há con
testado Mr. Drouin de Lhuis que se ha 
bían dado ya órdenes terminantes sobre 
este parlicular. 

El general carlista Gómez reside en 
Burdeos hace 17 años, y por ser ya un 
anciano sextuagenario, y por sus muchos 

actiaques, es seguro 
disposición d. 

que no se halla 
tomar las armas. 

en 

En una carta de Londres fecha 25 , 
que publica E l Voto Nacional, leemos lo 
siguiente: 

a Los carlistas trabajan aqui. Uno de 
los principales agentes de D. Garlos anda cores diversos, pero no 
de Viajes de Fans a esta. 

Dinero no les falta, según parece, y 
el empréstito antiguo de D. Cario? que se 
bailaba á 1 libra esterlina, ha subido á 4 
por compras hechas fuera de la Bolsa, se 
entiende, pues esta no lo reconoce. 

Se habla de un empréstito carlista, 
y tengo motivos para creer que cuentan 
con garantía de persona poderosa para 
levantar una suma considerable. 

ContinuGcion al discurso del Sr. Rios Rosas. 

Ahora bien, señores, ¿el poder real existe (5 no exis
te en España? Existe, pues si existe es el representante 
del Estado, tiene autoridad legislativa y tiene que coo
perar á la formación de la Constitución. No podéis en 
términos hábiles negarle ese derecho, y sí lo negáis 
cometéis una usurpación y ademas un yerro. 

Se concibe perfectamente que en nuestra historia 
haya habido dos escepciones de la regla general. Prime
ra, en 1812. Señores, cnalesquiera que fuesen los mo- ., 
tivos que se alegasen entonces para de hecho establecer 
la G.institución sin el concurso de la Corona, ¿cual es 
la verdad histórica de aquella situación? Que el Trono 
estaba vacante de hecho que el rey estaba cautivo, y 
si se le hubiera dado la potestad de conceder o negar 
U sanción á la ley fundamental, era tanto como habér
sela concedido á Napoleón. Hubo, pues, esa razón para 
que la Corona no interviniera en \a formación déla 
Constitución, y tal vez eso pudo influir en la poca 
vida que alcanzó aquel código. 

Vamos al otro ejemplo, á 1857. ¿Quésucedeen 1837? 
Acontece una revolución que determina el restableci
miento de la Constitución de 1812. A esta Constitución 
hay que atenerse para formar la nueva, y en ella hay una 
prescripción rotunda, terminante, que egcluye al po
der real de toda cooperación en la formación du la 

ley fundamental. Eí poder real no interviene: ¿podia 
intervenir habiendo esa prescripción rotunda? No; se 
comprende, pues, esa intervención. 

Ademas hay otra circunstancia que, aunque de ór-
den inferior, no puede desatenderse. Hay la circunstan
cia de que la Reina era menor de edad, habiá una 
Regencia, y por lo tanto el poder real no estaba en 
toda su plenitud, en toJa sü perfección, con todos sus 
atributos. 

Y ahora, ¿cuales el derecho constituido?¿Que Cons
titución nos rige? Voy á decir una cosa que estraña-
rán muchos, pero esto v acostumbrado a decir cosas que^ 
eslrañan muchos en cierta situación, y que luego son 
aplaudidas por todos en situación diferente. 

Señores, la Constitución de 1845 está vigente 
(Fuertes murmullos.) Digo que está vigente ... (Nue
vos y mas prolongados murmullos.) ¿Quién la ha des
truido? {Muchas voces: El pueblo.) No la ha destruido 
el pueblo, eso no es esacto, no es cierto. ( Si, si.) 

El SJ\ Presidente: Orden, órden. 
El Sr. Tiios Rosas: Voy á demostrar lo que he d i 

cho. ¿Quién hizo la revolución? El progama de Man
zanares, y en ese programa no se pidió la derogación 
de la Constitución de 1815... . 

El Sr, Gatell: ¿Estaría .reunida la Asamblea cons
tituyente si existiera esa Constitución? 

El Sr. Presidente: Ningún señor diputado tiene el 
derecho de interrumpir al oradoras cierto). Bueno ^ 
malo lo que diga, tiene el derecho de espresar sus opi
niones, que luego pueden rebatir los demás señores d i 
putados. 

El Sr. Rios Rosas: Bueno, ó malo, ú mediano lo 
que diga, será excelente, porque será la espresion de 
mis sinceras opiniones (bien, bien), opiniones espresa
das ̂ eu uso de mi derecho (bien, müy liien).... 

El 9r. Presidente: Puede V. S. continuar, que está 
en su derecho. 

El Sr. Rios Rosas: No tiene V. S. que molestarse, 
no faltaré al decoro que se debe á este cuerpo y á la 
mesa; pero en uso de mi derecho diré cuanto tenga 
por conveniente: dencanse V. S. señor presidente, cy 
no me interrumpa, porque así serán Míenos las inter
rupciones. 

Dccia y sostengo que la Constitución del 45 está v i 
gente, qne en el programa de Manzanares nada sé dijo 
de que desapareciese: y que en las juntas hubo para-

• hubo unanimidad. La cuestión 
estaba integra cuando don Baldomcro Espartero, duque 
de la Victoria, se encargó de las riendas del Estado, 
ministro de la reina doña Isabel II Y ha dejado de es
tar íntegra derogándola S. M. parcialmente, suprimien
do Senado y estableciendo una nueva ley electoral. Me 
parece que mi aserción no es tan temeraria, ni po
día serlo estando como está en la historia de ayer, 
Pero en lo demás ni la Reina, ni el gobierno, ní las 
juntas, ni nosotros la derogamos. 

Luego está vigente el articulo de la Constitución 
del 45, en el cual se prescribe que el Rey sanciona y 
promulga todas las lejes, las políticas, fundamentales, 
orgánicas y ordinarias. De hecho y de derecho, por 
la iniciativa de la Reina y nuestro consentimiento 
estó derogada parcialmente la Constitución del 45; pero 
nada mas que parcialmente. Lo que ha habido es que 
el gobierno anduvo infelicísimo en esta cuestión. 

El gobierno, no sobre la sanción de la Constitución, 
que eso, aunque no está bien se comprende, sino lo 
que es mas inaudito, ha negado á la reina la sanción 
de las leyes orgánicas. ¿En virtud de que títulos? La 
Constitución del 12 nada dice sobre esas leves. No 
hay un ejemplo deque la reina haya dejado\]e san
cionar las leyes órgánicas, antes lo contrario, señores, 
en el año 55, se sancioné una ley que hubiera estado 
muy briendentro de la Constitución el dia 10 de j u 
lio de 1857, después de sancionada la Constitución, por 
la reina gobernadora, en nombre de la reina doña Isa
bel I I , sancionó la ley de.relaciones entro ambos cuer
pos colegisladores. 

No hay razón alguna que oponer á este ejemplo, 
á no ser la fascinación de este vértigo en ciertos 
periódicos' revolucionarios, que á todos nos cause 
vaidos. De otro modo no se esplica. Es cierto que 
la reina tiene el derecho de promulgar y saneionav 
las leyes orgánicas, y si podéis establecer en esta 
Constitución que en adelante no las sancione, no 
podéis, sin abusar de vuestro derecho, quitar á ki 
reina recta y legítimamente su derecho de sanción. 

Voy a concluir brevemente porque veo al Congreso 
fatigado por el largo tiempo que he tenido ocupada la 
atención de la inmensa rnavoria, sin estar herido pul
la intolerancia de una minoría exigua. 

Voy pues á tocar la cuestión de' la forma, pues 
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que pertenece al debate de hoy. De la forma en que 
deben reformarse las leyes. 

Hay sobre esto dos sistemas diferentes, el que 
prevaleció en 1837 y el de 4845. Hay clausulas 
que pueden consignarse de una manera vaga; pero 
los derechos de la nación, escritos, formulados, ga
rantidos por el Estado, ningunas Górtes, ora sean 
constituyentes, ora sean constituidas, ordinarias ó 
estraordinarias, tienen derecho á arrebatar sobre la 
monarquía. 

Pero hay" otro sistema, que es el de proveer en 
la Constitución cómo y cuando puede el rey reformar, 
y en qué términos, qué trámites, qué medios. 

Señores, en el sistema monárquico-constitucional 
qu-j prevalece entre nosotros, es absolutamente i n 
necesaria la imprevisión. Porque, señores, ¿para qué 
se prevé? Para dar estabilidad á las instituciones, y 
para impedir que un gobierno desatentado ó una 
mayoría corrompida ponga las manos en la Cons
titución para destruirla. 

Mas habiendo dos Cámaras, voto real y monarquía 
hereditaria no hacen falta cortapisas; la garantía está 
en otra parte l̂ o está en la adversidad de los in 
tereses de los tres poderes; asi es que el poder real, 
si sus ministros responsables intentan hacer alteración 
en la ley fundamental, está el Senado, cuerpo mo
derador, como asimismo el otro cuerpo, que re
presenta los intereses activos del pueblo, para salir 
al encuentro. Lo mismo sucede si la Cámara po
pular intente igual cosa en sentido opuesto, que en 
ese caso está el poder real y el Senado para im
pedirlo. De modo que siempre hay un correctivo 
que corta toda tentativa de subversión ó usurpación. 

Pero como aqui los que adoptan ciertos princi
pios están condenados á sufrir sus corsecuencias, 
¿qué sucede? Que los que adoptan la Cámara única 
establecen cortapisas á la soberanía nacional; pues 
claro es que en cuatro, seis años, ó mas ó menos 
tiempo no pueden tocar á la Constitución; están 
condenados á la inamovilidad, y cuando sobreviene 
un eonflicto se rompe la Constitución, porque se 
doblegan. 

He manifestado mis opiniones acerca de la l imi
tación del poder, de la soberanía nacional; he ha
blado de la fórmula, y he demostrado que la sanción 
pertenece á la Corona. He indicado que no se puede, 
no se debe ni en nuestros principios ni m los 
mios, ni en los de nadie, establecer nada apro-
pósito de la reforma de la Constitución. En el curso 
del debate entraré en esplicaciones mas detalladas 
acerca de la situación de estas mismas doctrinas. 

Reseña de la sesión del 30 . 

Se abrió á la una y cuarto, y aprobada el acta de 
la anterior, el señor Üsono Pardo reclamó contra 
algunas inesactitudes que se han cometido al trasla
dar su discurso en los periódicos. 

Se dió cuenta y tomó en consideración una propo
sición del señor Jaén y otros pidiendo se practique 
una información parlamentaria sobre suministros. 

Diose cuenta de cinco esposiciones dirigidas a las 
Córtes por vanos pueblos contra las quintas. 

El señor Jaén repitió la pregunta que dias atrás 
habia hecho acerca de si se ha realizado en todo ó en 
parte la operación de crédito autorizada por las Cór
tes al suprimirse la contribución de consumos: y qué 
fondos han ingresado en el tesoro y en qué clase de 
valores. El señor duque de Sevillano dijo que es
taba dispuesto á dar esplicaciones, pero se reservaba 
hacer uso de la palabra cuando, se tratase á fondo 
esta cuestión 

Se leyó el proyecto de ley orgánico provisional 
de empleados civiles, y lo apoyó el señor Escosura 
esplicando su objeto, el cual es atacar por un medio 
directo la empleomanía y disminuir las cargas del 
presupuesto en punto á clases pasivas, poniendo 
además un íVeno á la arbitrariedad ministerial. 

El señor Santa Cruz manifestó que el gobierno 
está conforme con el pensamiento del señor Escosura, 
y se adhiere al proyecto, que en consecuencia fué 
tomado en considerafion. 

Habiendo entrado en el salón el señor ministro de 
Hacienda, y hallándose dispuesto á contestar á las 
preguntas el señor Jaén, dijo que al encargarse del 
ininistcrio encontró que se hablan realizado, según re
cordaba, 27 millones; de ellos ocho ó nueve en d i 
nero, tres en cupones y los demás en libranzas pro
testadas, que en sentir de S, S. deben considerarse 
como letras de cambio. 

El señor Seyfllane esplicó el modo como se habia 

verificado la operación, espresando que esta se ha 
hecho en términos generales, y sin favorecer á nadie 
en particular. , 

Mediaron algunas contestaciones entre los señores 
Madoz; Jaén y Cárnica, y se paso a la orden del día. 

Usó el primero de la palabra el senor marqués de 
Corvera, y en un discurso de buenas turmas, espuso su 
teoría sobre el principio ie la soberanía nacional, 

Contestó el señor Olózaga á algunas alusiones del 
señor marqués de Corvera, y en seguida tomo la 
palabra el señor Escosura quien en un estenso dis
curso atacó la unión liberal y t i ató de desvirtuar 
el pronunciado por er señor Uios Uosas. A seguida 
el señor Cánovas del Castilla usó de la palabra im
pugnando la política de ciertos hombres del partido 
progresista, que consideran á este como un partido 
estremo, cuando en el fondo, dijo, no difiere delaa 
demás fracciones liberales. El orador dw^ndió luego 
el voto del señor Rios Rosas, viniendo á decir en 
resumen. «Nosotros hombres monárquicos, tenemos 
por base la soberanía nacional del trono con las 
Córtes, histórica, tradicional, que no puede morir.» 

Rectificaron después los señores Olozaga y Cáno
vas, y habiendo dado cuenta de algunas peticiones 
presentadas á las Cortes, se levantó la sesión á las 
seis y cuarto. 

43. 

Tomamos del Mensajero del Mediodia. 
Parles telegráficos eléctricos. 

Ayer por la tarde recibimos el siguiente des
pacho telegráfico, espedido de Londres por la 
mañana, 

El minislerio inglés después de muy ani
mados debates sobre la moción de M. Roe-
buch, ha sido derrotado por una juay oda de 
157 votos. 

El Morning Post, Helado á París esla tar
de, asegura que la Rusia exige, para tratar 
con las potencias aliadas, que la Prusia tome 
parle en las conferencias de Viena. 

Nuestro corresponsal de Berlín nos trasmiíe 
el despacho siguiente, llegado direcíamenle de 
San Pelersburgo, con fecha de ayerpiartes 30 
de enero: 

El principe Menschikoff da parte desde Cr i 
mea, con fecha del 22, que, en la noche del 19 
al 20 tuvo lugar una salida de los rusos contra 
el. flanco izquierdo y el centro de las trincheras 
francesas. El enemigo, dice el general ruso, ha 
sufrido grandes perdidas. Dos oficiales y muchos 
soldados han sido hechos prisioneros. 

Los aliados, faltos de combustible han qu i 
tado la cúpula, los, techos y todas las esculturas 
de madera del antiguo templo de Chersoneso. 

A las dos hemos recibido el parte siguiente: 
Paris miércoles 31 de enero á las ocho de la 

mañana. 
El Monitor de esla mañana contiene un des

pacho Techado en Malla en 24 de enero, que 
anuncia que treinta buques devela y vapores 
cargados de víveres y municiones, han arribado 
á Malta el 19, y que el 23 volvieron á salir 
para Crimea. 

Un despacho de Londres, de fecha de ayer 
martes por la larde, anuncia que lord Palmers-
ton, visto el estado de los negocios públicos, 
ha propuesto la próroga de las cámaras. 

El y el Cótóte"o?mí dicen que algu
nos miembros del parlamento han espedido ayer 
por la larde despachos anunciando que la reina 
habia llamado á lord Palmerslon para encar
garle la formación del gabinete. 

El Constitucional publica el despácho siguien
te de Bucharest, con fecha del 29: 

«Omer-Pachá ha dado su dimisión motivada 
en que Ismael Pacha, comandante del ejército 

de Romelia, no queda bajo sus órdenes.» 

ün despacho de Francfort, de fecha de ayer 
martes, a:.unc¡a que el mismo día, ha celebra
do una sesión la comisión militar de la dieta. 
Se presume que la movilización inmediata será 
rechazada, pero parece que la comisión acepta 
los preparativos para la movilización eventual. 

a. 
H i d r o p a t í a . No vamos á hablar de policía ur
bana, ni tampoco del Coso, ni mucho menos del 
alumbrado. Estamos convencidisimos de que macha
car en hierro frió, es perder inútilmente el tiempo, 
y el tiempo vale mucho, al dacir y sentir du a l 
gunos. 

—¿A que vien», "pues, el epígrafe ó título con que 
encabeza V. la gacetilla? 

—Poquito á poco, voy ^ satisfacer la curiosidad 
del que la abrigue, aunque lo dudo, porque la Cam
pana no escita mas que la bilis de algún 
concejal, el despecho de algún prógimo envidiosillo 
ó la ira de algún perseguidor de gandas 

—¿A cábara V. de una vez? 
—Si señor, alia voy. La hidropatía tiene sus apos

tóles y sus discípulos; se va poniendo, coinu vulgar
mente se dice, en boga. Pues bien; aquí, en Huesca, 
en la calle denominada cuesta de la Compañia se va 
á abrir un establecimiento, y al efecto el presunto 
director, que debe ser .muy precavido, temeroso de 
que en su dia pudieran escasear los medicamentos, 
ha tenido la felicísima ocurrencia de hacer un es
tanque, nada menos que ?cn medio de la calle, con 
la tierra y escombros de una casa que diz constru
ye el señor Berdejo, ^con el fin de recojer las aguas 
pluviales. 

Verdad es que en estas últimas noches no habia 
siquiera un farolito que indicase en que punto 
se había establecido la botica, y ciertisimo también 
que algunos, desconocedores de la instalación de se
mejante establecimiento, han llevado no pequeño" sus
to bañándose en una época tan intempestiva, empe
ro nada de todo esto vale un comino. Que lleven 
en otra ocasión ün reverbero y sabrán por donde 
han de ir. 

¿Están Vds. ya enterados del porqué del título de 
la hidropatía? 

P é r d i d a . Desde la cruz del Coso hasta el Mer
cado, se estravió en la tarde del dia 5 una galera 
con seis muías. Hay presunciones para creer que 
tanto aquella como estas desaparecieron entre el barro. 
Si alguno las encuentra, se le darán estrenas. 
S u b a s t a . Cuando las cataratas del cielo vuel
van á abrirse, se vá á subasta la construcción de 
un lanchen para cruzar algunas calles. El pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto con la de-
bida antelación en el lugar correspondiente. 
B o c a d o esquisáío. Í. En la entrada de las vír
genes, por supuesto en la calle que lleva este 
nombre, esquina á la fonda del Turco, se ha abierto 
un despacho de peladillas, que se espenderán á 
precios económicos y á gusto del consumidor. Las 
hay de diferentes clases y de escelente gusto; de 
algunas dará cuenta el fondista á quien le rega
laron unas cuantas cuando le dió la humorada de 
hospedar á los cantores montañeses. 
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